
CONSTITUCIÓN K $ 
i 

EN falleciendo alguna Colegíala , difpondrá el Ad- i 

miniftrador 3 que íe le haga íu Entierro en la Bobe- i 
da de Nueftra Señora} con la moderación decente, 1 

que íes correíponde, á que afsiftirán los Miniftros de la « 
Cafa; y por ella íe harán los gaftos de la Cera, y otros, I 
que para dicho Entierro fean neceífarios: como Dará la 1 
Vigilia , y MiíTa Cantada de Cuerpo Prefente, que fe dirá ¡ 
porfu Alma; Afsimifmo cuidará dicho Adminiftrador, I 
de que por la Comunidad fe le apliquen por Sufragio , las 1 
Buenas Obras, y Exercicios de dicho dia ; y fi dexare al- i 
gunas cofas de fuproprio ufo , de que fe pueda difponer \ 
fin embarazo , fe executará, convirtiendolo al mifmo \ 

• fin, para que en quanto fuere poísible, reciban el mayor s 
• alivio. \ 
\ CONSTITUCIÓN VI s 
: ; 
> ; 

SI faíledefife en el Colegio la Redora , Maeftras, ü • 
otras de las Oficialas con declaración de Pobre, 6 • 
que confte que lo fea , aunque ella no lo declare, • 

; difpondrá el Adminiftrador fe le haga fu Entierro en la | 
5 miíma conformidad que á las Colegialas ; pero en cafo i 
S de otra difpoíicion , y circunftancias , fe obíervará lo que 
S con los demás Miniftros , y Dependientes , que gozan 
1 Ración del Colegio: cuyo Funeral han de fatisfacer fus 
S Teftamcntarios , 6 Herederos; excepto en lo tocante á 
| los derechos de la Cafa , y afsiftencia de fus Miniftros, 
| porque no fe les ha de pedir cofa alguna. 
I CONSTITUCION VIL 
I 
I f J Elará con particular efmero la Cobranza > y recau-
1 jf j dación de todos los Efectos , y Rentas de la Do-
I tacionde la Caía , y de qualefquiera otras, que 
I la pertenezcan , herencias , y Legados que la dexaren, 
| para que no defmayen fus Fondos en el peligro de los 
| atrafos, á cuyo fin no omitirá diligencia alguna, que 
i conduzca á fu exequibilidad, y en cafo necefTario i dará 
I queri-



quenta al Patriarca, Capellán Mayor de mi Real Capilla, 
para que tome las providencias convenientes á fu logro : Y 
correspondientemente á efte cuidado,ha de fer el que ten
ga en ladiftribucion de las miímas Rentas, procurando 
no íe defperdicie cofa alguna, ni íe gaften fuperfluamen-
te en lo que no fueífe neceífario : Cuidará de que fe ha
gan las Proviiiones por el Mayordomo, afsi para la ma
nutención , como para el Veftuario al tiempo oportuno, 
y que fean de buena calidad ¿ y provecho , y a los precios 
mas conmodos ; demanera, que en quanto pueda , quede 
el Colegio beneficiado. 

COKSTITUCIOK Vlll. 

P Rocurará , que fiempre efté la Cafa , y fu Iglefia 
bien reparada en lo material de< fu Fabrica , por 

que con el defcuido no fe haga mayor la ruina , y que á 
fus Miniílros, Oficiales, y Dependientes fe les paguen 
con puntualidad fus Sueldos; y que del mifmo modo fe 
fatisfagan las Obras, que fe hicieífen, Provifiones ne
cesarias', y demás deudas del Colegio , efcufando quan
to pueda fus empeños , para que por efte medio no def-
caezca efta mi Real Fundación. 

CONSTITUCIÓN IX. 

DEL Archivo de los Libros , y Papeles pertenecien
tes al ColegiOj que eftá á cargo del Adminiftra-
dor , cuidará efté con el mayor efmero , no fa-

cando , ni permitiendo fe faque alguno , para qualquiera 
diligencia que fe ofrezca , fin que quede razón del que 
es , y el Oficio, ó Juzgado por donde fe facó, para que. 
afsi confie en todo tiempo, y fe pueda recuperar > pro
curando lo pofsible , que délos mas eífenciaies quede 
Copia, para los fines , que pueda conducir el tiempo, 
que durare la falta de los Originales. 

CONSTITUCIÓN X. 

HA de reconocer , y rubricar el Quaderno del Gafto 
diario,que lleva el Comprador,al fin de la quenta 

de cada dia -, y en efta forma íe hará legítimamen
te 



3 ? 
te la Data de fu importe en las Quemas del Mayordomo: i 
Afsimifmo firmará dicho Adminiftrador las Recetas de « 
las Medicinas, que fe facaren de mi Real Botica para la | 
Comunidad , fus Miniítros3 Oficiales, y Dependientes, | 
que gozan Ración de la Cafa , en el Libro , que a efte fin | 
le tiene; fin permitir, por ningún motivo de compafsion, | 
ni otro, que fe fienten en dicho Libro Recetas , que no | 
feanpara los referidos Individuos } que fon los que de- | 
ben gozar de efte beneficio. f 

CONSTITUCIOH XI. | 

1
1Endra gran cuidado, de que todas las Alhajas, 2 

aísi de Iglefia 3 como de Sacríftía , y Colegio , que 9 
fe entregaren á qualquiera Miniftro , y Oficialas S 

de mi Real Cafa, porque pertenezcan á fu encargo , y 5 
oficio en ella , fea con quenta , y razón $ formando In- S 
ventario General de todas, y haciendo Hijuelas , para la \ 
divífion , y repartimiento de ellas mifmas entre los Mi- \ 
niftros, a. quienes fe hayan de entregar , quienes las reci- \ 
birán por el mifmo Inventario , ó Hijuela refpe&iva , fir- ? 
mando el Recibo de fu mano , para que por efte medio 1 
fe les pueda hacer cargo ,y tomar quenta de ellas, quan-
do ceííen en fus Oficios, y Cargos. 

; c 

COHSTITUCIOK XII. 

QÜando mi Capellán Mayor diere licencia , para j 

que alguna Colegiala , ó Porcionifta, uno, u otro ; 
- dia del año , vaya a cafa de fus Padres, ó Parien- ¡ 

; tes, ha de fer precifamente acompañada de la Rectora, < 
i Maeftra , u Oficiala de la Cafa, que fea de fatisfaccion, i 
! la qual no hade paífar con la Niña que llevare, a parce ! 
í difunta de adonde fuere concedida la licencia: mucho ¡ 
l menos al Pafséo publico, ó Comedia ; y á la que en efto ¡ 
i excediere , fe le privará de bolver á falir del Colegio , al 
l qual fiempre han de bolver á la hora competente , de 
¡ modo , que fe hallen ai toque de la Campana , para la 
i Cena. 
I B CONS-



CONSTITUCIÓN, XIII. 

HA defer vigilantifsimo del Servicio del Culto Divi
no , procurando que fiempre vaya en augmento, 
y nunca (e difminuya : encargando, y haciendo., 

que fe guarde en la Igíefia , y Sacriftia todo filencio, mo-
deftia , y compoílura ; y que no fe permitan queftiones, 
converfaciones , rii difputas agenasde loque pide lo de
voto del fitio , y que puedan ocafionarvoces, inquietud, 
ó efcandalo en las que las oyeíTen : Zelará mucho la buena 
razón , y quenta de k Colectoria , y que las MiiTas , que 
fe mandaren decir , fe afsienten en el Libro de ella , con 
toda certeza , y puntualidad ; y que con la mifma fe di
gan, afsi las de la obligación de la Caía , como las de
más , que por Libros de Memorias , conftan entabladas, 
y las que mandan decir los Devotos, y fe entregan en 
dicha Colectoria ; de modo^ que en efte aííumpto no 
ha de omitir diligencia , ni prevención alguna , que con
duzca á la mejor exactitud de fu cumplimiento , y cla
ridad de la quenta , que fe debe llevar, como materia 
la mas delicada , chriltiana , y piadoía. 

CONSTITUCIÓN XIV. 

EJ L cuidado de la Cera lo ha de encargar el Adminif-
jl trador á qualquiera de los dos Sacriftanes , que le 

pareciere: el qual recibirá , recogerá, y guardará 
toda la que ofreciefifen los Devotos : como también el re-
fiduo > que quedare a beneficio de ella, de los Defcubier-
tos , Fieftas , y Entierros, que ocurrieífen , llevando 
quenta , y razón puntual de lo que percibieíTe , diftribu-
yendola con la mifma en el Culto Divino, y en las Mif-
ías,con toda exa&itud, folickud , y cuidado , dando 
quenta á dicho Adminiftrador en fin de cada mes de to
do , con Cargo , y Data: la que reconocerá efte, y ru
bricará de fu mano , fin que por ningún cafo pueda otro 
ninguno recibir Cera alguna , que ,no fea para entregar
la inmediatamente á el que tuvieífe el cargo , aunque 
para folicitarla han de fer todos iguales. 

CONS-



4 I 
CONSTITUCIOK XK % 

SI fucedieífe , que algún Delínqueme fe retraxeffe al 1 

Sagrado de la Iglefia de dicho mi Real Colegio, « 
tendrán precifa obligación íus Miniftros , de dar | 

quenta de ello inmediatamente al Adminiftrador, quien | 
fin exponer al peligro de que huye aquel, que de la In- § 
rounidad fe vale, procurará , que con la mayor breve- f 
dad» que fea pofsible, le aífegure en alguna de las mu- ¡ 

. chas Iglefias 3 que ay vezinas, donde no fe reconocen los f 
inconvenientes3 quede la dilación de hacerlo afsi, fe | 
pueden experimentar en éfta : Y en cafo , de que por las f 
circunftancias , fea precifo el que haga noche en efte Sa- i 
grado, difpondrá el Adminiftrador acogerle en fuQuar- \ 
t o , 6 en el del Capellán Coníeífor, y nunca en la mifma < 
Igl-eüa. - i 

CONSTITUCIOK XVh i 

EL AdminiPiradotha de cuidar , deque una vez ca
da mes , y en la Quarefma cada Semana , por el 
Coníeífor de Comunidad , íi otro Sacerdote Secu

lar , 6 Religioío, fe haga una Platica Efpiritual a la Co
munidad , en el Oratorio de la Claufura , procurando 
encargarlas á Sugetos de efpiritu , y fervor , qual convie
ne para que crezca ei aprovechamiento de todas, y fe 
adelanten en la virtud. 

CONSTITUCIOK XVII 

N O ha de permitir el Adminiftrador, que ningüri 
Sacerdote Secular, ni Regular fea admitido á 
decir Mi fía por la Coíe&oria de efra Iglefia , ni 

; confleífe en ella á perfona alguna , fin que le preíenten 
l primero las Licencias, que para uno , y otro tengan , re-
\ conociéndolas , y viendo que eftan corrientes , y fin rena-
s ro ; y en efte cafo , fe lo avifará á los Sacriftanes , y de-
l más Miniftros, quienes no han de poder admitirlos en 
i la Colectaría; ni permitirlos que confieflfen , fin eme les 
» coní-



confte formalmente, que ha precedido efta diligencia, 
y que no íe ie ofrece reparo al Adminiftrador : el qual 
zelará fobre efte punto con el mayor cuidado, confide-
rando lo mucho , que fe intereífa en fu exactitud , y los 
inconvenientes, que fe pueden feguir de fu inobfervan-
cía 

COKSTITUCIOK XriII. 

POR lo que toca á ConfeíTores de Comunidad, a 
mas de el Capellán del Colegio , ha de tener pre- • 
fente el Adminiftrador, que fon los que con fu di

rección principalmente han de aíTegurar el fin de efta mi 
Real Fundación , guiando á fus Confeífadas por el cami
no de la Virtud, é imponiéndolas en Exercicios fantos, 
efpirituales , y devotos , donde aprovechen , y adelan
ten mas cada día : Por cuyos motivos, ha de tener dicho 
Adminiftrador gran cuidado de no permitir , que haya 
mas ConfeíTores de eftos , que aquellos que tuvieren li
cencia de nueftro Canellan Mayor , y de quien efte ten
ga entera fatisfaccion , y efté informado de que fon doc
tos , virtuofos, y experimentados, quales conviene para 
una Cafa de Comunidad , y dirección de Jas conciencias 
de todas; y efpecialmente de aquellas, que por fu tierna 
edad , fueíTen recibidas por Colegialas , las que alimen
tadas defde luego , como las demás , con fantos confejos, 
crecerán en la devoción, fervor , y buenos defeos , íalien^ 
do humildes , modeftas , y arregladas; demanera , que 
á mas del interés efpiritual, que en ello fe configa , les 
hará dulce a fus Superiores la carga de fu govierno, edu
cación , y cuidado. 

CONSTITUCIÓN XIX. 

PARA precaver qualquier remoto inconveniente, que 
pudiera recelarfe en el aífumpto de la Conftitucion 
antecedente , y aíTegurar el fin tan principal de 

ella , que es la mejor dirección , y confuelo efpiritual de 
la Comunidad de efte Real Colegio, obfervará el Ad
miniftrador en dos, ó tres vezes al año , los días de al

guna 



gima de las Comuniones Generales,que hayan de tener, 
avifar al Prelado de alguna Religión de las que le pare
ciere, variando en ellas , para que embie los Religiofos, 
que fueífen neceííarios la viípera del dia de la tal Comu
nión General, para que las confieífen á todas, en cuya 
ocaíion no acudirán los Coníeííores Ordinarios , ni el 
Capellán de la Cafa : Y la Redora zelará , que todas lo 
executen afsi; pero fin compelerlas , ni obligarlas , por 
el inconveniente , que de efto puede refultar. 

COHSTITUCION XX, 
¡ 

TEndrá cuidado el Adminiftrador, de que fe cierren 
las Puertas , que falcná la Calle, y las demás del 
Colegio , recogiendo las Llaves , y dándolas por 

las mañanas, para que fe abra á las horas regulares; y 
por lo tocante á las Llaves de la Iglefia,podrán quedar 
en poder del Capellán ConfeíTor , á quien encargará el 
Adminiftrador el cuidado de que fe cierren, y abran á 
fus horas. 

CONSTITUCIÓN XXI. 

NO ha de poder el Adminiftrador contextar Juicio 
alguno, ni refponder a Demanda, de qualquier 
calidad, que fea, que fe ponga al Real Colegio, 

fino es ante el Patriarca , Capellán Mayor , o el Juez de 
mi Real Capilla, donde privativamente toca , y á quien 
cfta mi Real Fundación, fu Comuciidad yMiuiíiios , y 
Dependientes han de eftar fubatd-inados. 

CONSTITUCIÓN XXII. 

Siempre que vacare alguna Plaza de Colegiala de 
Numero , 6 Empleo de los ívliniftros de dentro , y 
fuera de la Clauíura de dicho Colegio , é Iglefia, 

ha de dar quenta puntualmente el Adminiftrador al Pa
triarca , Capellán Mayor de mi Real Capilla , para que 
me confulte , y proponga lo conveniente á fu Nombra
miento , y Provifion. 

C CONS-


